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FIL'l.NClSCO FRANCO
El !\1inistro de I!:ducación y Cienda,
cnuz MARTINEZ ESTERUELAS

1 J Convocar becas postdoc'.orvlcli de fprll1<lción de persDnal
investigador en el extranjero con arreglo <:t las siguient.es
normas:

En el grupo quinto se consideran incluídas las pff'clínicas de
Medicina y en el séptimo solamente las clínicas.

11. Plazo de solicitud

VlI. Formalización de la8 solicitudes
Los impresos de solicitud se encontrarán a disposiciáu de

los interesados en los lugares de presentació!l. de los mismos,
que serán: los Rectorados de las UniversidadoO's, Universida
des Politécnicas y hs Secretarías del Conser) Superior de In
vestigaciones C¡n,ti~ ;'.:as, Divisón de Ciencias Mate mátícas, Mé
dicas y de la Naturaleza y Patronato ""Juan de la Cierva....

En el caso de las Escuelas Té::ní:as Superiores que no de
pendan de la Univel'sidad PoJitecnica, los impresos de solicitud
deberán retirarse y ser presentados en los Rectorados de la
Uni versidad a la cual estén adscri taso

La solicitud deberá cursárse a través de un Centro oficial
espariol y presantarse en los lugares arriba indicados.

Las peticiones habrán de ir acol11pañl'tdas de las certific6
c:íones correspondjentes, demostrativas de la cualidad de Docto¡',
así como una Memoria anteproyecto del trabajo a realizar.

VIII. TramitaCIón de las solicitudes

En los tres dias si;:;uientes a la terminación del plazo de pre~

sentación de las solicitudes, los Rectorados .de las Universida
des deberán remitirlas a la Comisión de Investigación respec~

Uva, la cual las elevara a través del Rectorado, y con el or
den de prelación establecido, a la Dirección General de Univer
sidades e Investigcwión (Sección de Promoción Científica) inelu
dible antes del día 10 de julio.

En los mismos términos, las solicitudes depositadas en el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas ·serán elevadas
directament.e a la Dirección General de Universidades e Inves~

tigación (Sección de Promoción Científica) en el Ministerio de
Educación y' Ciencia, en el mismo plazo.

La Dirección General de Universidades e Investigación re
solverá las propuestas de adjudicación de becas elevadas por
las Comisiones de Investigación, en el plazo de diez días.

IX. Obligaciones de los becarios

1.''- Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
plan de formación presentado, dedicúndose a él de conformidad
(:()"n las normas propias del Centro en que se lleva a cabo.

2.~ Presentación de los informes que se recaben por las Co
miHiotlOS correspondientes o por esta Dirección General, y en
cualquier caso la presentación do un informe al término de ca
da período anual.

3.~ Presentación durante el mes de agosto de 1975 de un
resumen explicativo de la labor realizada, con u~1. informe final
del Directo¡' del trabajo sobre los resultados obt€nidos y -el gra
do de formación del becaría, a los efectos de l,a posible prórro
ga de la beca. . .

2.0 Queda aqtorizada la Dirección General de Universidades
e Investigación para adoptar las medidas necesarias en el cum,
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de mayo de 1974.-P. D" el Subsecretario, -Fede

rico Mayor Zaragoza.

llmo SI". Director genera] de Uni\'ersidades e Investigación.

1. Grupo de cspedalidade."·

J l. Filosofía.
J2. Teología.
13. Literatura y Filología
VI. Geografía e Historia.
]5. Art.es Plásticas.
lo. Derecho.
J7. Economia.
lB. Ciencias Sociales.
HJ Arqtlitectura y Urbanismo.
20. Tecnología Industrial.

ORDEN de 16 de mayo de 1974 por la que se ,con
vOCan becas postdoctcn'ales para farma~ión de per·
sanal investigadQr en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Continuando la línea iniciada en la convocatoria
del año anterior, que diferenciaba dos tipos de becas, unas pa
ra licenciados, para realizar el trabajo de investigación -en un
Centro español, y otro para doctores, para la realización del
trabajo en Centros de inve:?ügaoó:l extranjeros, y considerando
la T\ecesidad de seguir manteniendo las dos vertíAn tes, a la vis~

ta de la experiencia adquirida en la primera convocatoria, para
obtener la garantía imprescindible de preparación científica de
aquellos que han de establecer conincto con Centros extranjeros
de i nvesUgación,

Est.e Ministerio ha resuelJo:

1. Matemáticas.
2. lnformatica.
3. Fisica.
4. Quimica.
5. Biologia,
5. Geología,
7. Medicina.
R. Farmacia.
9. Veterinaria.

10. Ciencias Agrarias y su
Tecnología.
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dón de la. Escuela Familia.r Agraria ..MoUno de Viento_o de
Campo de Criptana, Ciudad Real, que impartirá las enseñanzas
correspondientes a Formación Profesional, con quinientos trein~

ta y cuatro puestos escolares.
El expediente, que ha sido promovido por don Joaquín He

ITeros Hables. tiene un presupuesto de contrata de seis millones
scisdcntas sesenta y ocho mil trescientas ochenta y cinco pese
tas con cinco céntimos.

Los efectos de este Decreto se habrún de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/m:] novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General 'de Educación y Financiamiento de
ia Heforma Educativa. y dísposic:ones. qUB la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad¡'id
él nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuntro.
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Las becas convocadas habrán de soJidtarse en el plazo com

prendido entre el 1 y el ::la de junio.

IU. Selección de becarios

Lo,; aspirantes a becas postduclol·ales de investigación en
el extranjero habrán de superar los siguientes requisitos:

al Tener, en el momento de la convocalol'ia, leída y juz
gada sti tesis doct.oraL .

b) Acreditar el conocimiento 01'<.11 \' escríto del idioma ex
tranjero correspondiente al país en que' haya de realizar :'iU tra
bajo de investigación.

el' Presentación de los documHnlos corcc¡.¡pond':ientes, conte·
niendo la admisión en el Centro exlranjem donde haya de mu
liLal" su trabajo ele inv8',;Ugació1l.

RESOLUCION de la Dj,'-ección General de Forma
ción Profesional v Extensión Educativa por la que
,~e convoca concurso de méritos pan! la adjudica-
ción de premios destinados a los becarios que acrr>
dikn buen expediente acodémico.

La Dil'ección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa de acuerdo con el Patronato del Fondo Nacio
nal para el Foment,Q del Principio de Igualdad de Oportuni~

dades, convoca concurso de méritos para la adjudicación de
premios en,formá de lotes de material cíen tífico. libros y ayudas
:lH.ra v¡aje::i dio' ;'~iudios (lesl.jnadc,; a. los hecar;os que :rcredilen
buen expetlíl':'nk académico y terminen en el actual curso sus
estudios, de acuel"do con lRS siguientes bases:

IV. Dotaciones

Las dotaciones de becas postdo.:t.oralcs para el extnmjero
seran de 17.000 pesetas mensual{'l:-; para Europa occidental·
y 21.000 peseta.s para América.

V. Periodo de disfrute

El período de disfrule de estas becas comprende desde el 1
de octubre de 1974 hasta el 30 de septiembre de 1975, en fun·
ción de las disponibilidades presupuestarias.

VL Carácter de las becas y condiciones de di.ifrute

Las becas postdoclorales serán inc(lmpatibJes con el disfrute
de cualquier otro boipo de beca- o ayuda.

La duración de las mismas será de un al1o, si bien al finali
zar el mjsmo y a la vi-sta de la t,'1ellJoda correspondiente a la
labor realizada y del informe del Director del trabajo y el
visto. bueno del Director del Centro, la Dirección General po
drá proponer la próIToga de aquéJJa por un aüo más, o bien .. la
buja correspondiente.

CAPiTULO !'tl1\1EHü

.4yU(it~5 que se co¡¡.vocun y dotación

1." Se convocan los siguientes premios,. doturlos cada uno
de ellos con la cantidad de 25.000 pesetas.

CUH1'('nt.a para alumnos d() Facultades no experimentales
Cuarenta para alumnos cie Facultades experimentales.
Veinte pala alumno", de !:"scuelas rÓcníc.:15 Superiores.
Ocho para. alumnos de Conserv.atorios de Música de G:8:do

Superior, Escuelas Superiores de Bellas Artes, Arte Dramatlco
y Danza.

Cuat.ru ¡JafU ulurnnu,-; de Univecsidade'-; PU:1Ulícia".

CA_PITULO JI

Condiciones para solicitar las ayudns

2." Los solicitantes deberán terminar en la próxima convo
catoria de Junio 10~'; estudios a que S~: r0{tere ('1 articulo anterior.
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flmo. Sr. Subecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr, Subsecretario de e!'>te Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 2 de mayo de 1974.,-P. D., el Subsecretario. Toro

Ortí.

de dar traslado del recurso de alzada promovido por la referida
Empresa a los tres productores que se citan en la Resolución re
currida en el mismo y que ha sido dictada por la Delegación
ProvÍncial de Trabajo de Almeda el diecisiete de octubre de
mil novecientos sesenta y siete para cumplimiento de, lo dis·
puesto en ei artículo, ciento diecisiete nÚJnero tres de la Ley
de Procedimiento Administrativo de diecisiete de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho, sin hacer imposición de las cos-
tas causadas. ~

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ...Bo
letIn Oficial del Estado.. e insertará en la -Colección Legisla~
tiva... lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Sil
va.-Enriq'U6 Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de
León.-Manuel Gordillo,-Rubricados...

1. para su conocimiento y efectos.

D" el Subsecretario, Torode 1974,-P

ORDEN de 3 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Benito Costa Vi
llasante.
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Lo que comunico a V.
Dios guard\~ a V 1.
Madrid, 3 de mayo

Ortf.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de no
viembre de 1&73, en el recurso confencioso·administraiivo inter
puesto \contra este Departamento por don Benite Costa ViHa
santa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a conocer de la cuestión de fon
do, objeto del presente recurso contencioso-administrativo, por
ser incompetente esta jurisdicción para ello, debemos declarar
y declaramos la nulidad de las resoluciones que se impugnan
dictadas por la Deiegación Provincial de Trabajo de Madrid
de veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y sie
te, y en recurso de alzada qUe se desestlma. por la Dirección
General de Ordenac~ón de Trabajo de veinte de enero de mil

. noveclentos sesenta y ocho, por la':1 que no se dió lugar a la
reclamación formulr::da por el actual recurnmte, don Benito Cos
ta ViUasante. para que se le reconozca el derecho al percibo
de sesenta y nueve mil dento cincuenta y una pesetas con
cincuenta céntimos, qUe por concepto de Plus o Ayuda Familiar
le correspondián durante los nueve meses del año mil nove~

cientos sesenta y siete en que prestó servicios por cuenta de la
Empresa ..Coral, S. 1\..". y Con reserva a la parte reclamante
de sus respectivos derechos para acudir a la jurisdicción proce
dente. sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estadoc. e ins-ertará en la "Colección Legislati
va.. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
José Luis Pon ce Of' León.---MMnuel Gordillo.-·Pélix F, Tejcdor.
Aurelio Botella.~Rubricados."

Procedmli€nto y tramitación

CAPlTULO In

3." Para optar a los premios convocados será necesario
haber disfrutado beca con cargo al Fondo Nacional para el
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, consecu~

tivamente durante los cursos 1970-71, 1971-72 Y 1972-73.

CAPiTULO V

Criterios de Selección

7.° Para fijar el orden de pr~ferencia se tendrá en cuenta
la puntuación de los tres últimos cursos,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1974.~E¡ Director general, Manuel

Arroyo Quiñoneg.

Sr. Subdirector general de. Promoción Estudiantil.

Jurado Nacional de Selección

6. o El Jurado Nacional de Selección formulará la propuesta
d.e ~judicación de las ayudas y se constit.uirá de la forma
sIguIente:

Presidente; El Director general de Formación Profesional
y Extensión Educativa.

Vicepre$idente: El Subdirector general de Promoción Es
tudiantil

Vocales:

Un Catedrático designado por la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación. '

Un representante del Consejo Superior de Investtgaciones
Científicas. -

Un represpntante del Patronato de Obras Docentes del Mo
vimiento.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar In
dividualizada.

4." Las instancias se presentarán en la Delegación del Mi·
nistaría de Educación y Ciencia de la provincia en la que esté
establecido el Centro docente donde haya seguido estudios el
peticionario, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de· la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es-
tado». .~

A la solicitud deberá" acompañarse adecuada justifiación de
los siugientes extremos: -

E1J Condición de becario durante los cursos ]970-71, 1971-72
Y 1972-73.

bl Calificaciones obtenidas en los estudios realizados du
rante los cursos académicos 1971-72, 1972-73 Y 1973-74.

S.· Las Delegaciones de Educación y Ciencia, una vez trans
cUrrJ.{!Q el pl:lzC dt presentación v dentfo d{' Jos quince días

. atguJentes, enviarán a los respectivos Rectores o Directores de
Jos Centros las solicituges para que éstas sean estudiadas por
las Comisiones qUE' dt'signE:n al efecto y formulen las oportunas
propuestas por orden de méritos

CAPITULO IV

112Q1
MINISTERIO DE TRABAJO

11199 ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que Se dispone
el cumDlimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento Dor -Francisco Oliveros, S. A.c.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 5 de julio
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra est.e Dep~rtamento por ..Francisco Oliveros, S. A,c.,

. Este MmisterIo ha tenido a bien disponer que Se cumpla la
c!tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sIgue:

"~a~lamo~: 9ue estimando en parte el recurso contencioso
admlDl.stratIvo Interpuesto por ...Francisco Oliveros, S. A.c., con~
tra la, Resolución de la Dirección General de Empleo de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, debemos de
clarar y declaramos que la citada Resolución no es conforme a
derecho, por lo que queda anulada y sin ningún valor ni efbcto,
y ordenamos reponer el expediente administrativo al trámite

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que se aplica
al Centro de Universidades Laborales de Logroño la
regulación establecido. en la Orden de este Afiniste
ria de 1 de fulio de 1972.

Ilmos Sres.; El Decreto 2061/]972. de 21 de julio, por el que
se iniegran las Universidades Laborales en el régimen acadé
mico de la Ley General de Educación, faculta a este Ministerio
para extender la acción promocionaI d~ las Universidades Labo~
rales mediante la creación de nuevos Centros docentes depón
dientes de ias Ipismas, los cuales podrán ser dotados del
caracter de Universidades Laborales a partir de los tres años
de su funcionamiento regular. autorizando al Departamerfto
para rogular el régimen orgánico de dichos Centros.

Entre los mismos se halla el Centro de Universidades Labo
rales de LogroDo, que comenzará sus actividades académicas
y promocionalBs en el próximo curso 1974/75, lo que hace ne
cesario -atender a sus aspectos organicos y funcionales en la
etapa inicial de puesta en marcha y funcionamiento experimen~

tal, que habrá de comprender los·· tres primeros años de activi·
dad del Centro.

En consecuencia, y concurriendo situación análoga de regula
ción en el Reglament.oOrganico aprobado por Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 1 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estado" de 17 siguiente),


